
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2017-00814 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 23 de mayo del 2022, informando que   la apoderada del demandante solicitó 

entrega de dineros en el presente, así mismo de la apoderada reconocida del demandado.  En providencia de 

fecha  25 de marzo de 2022, se había dispuesto la entrega a ejecutado. Ingresa para proveer.                                                     

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 27 de mayo del 2022 

  

 

RADICADO: 2017 00814 

  
 

En virtud del curso procesal, es preciso aclarar que mediante proveído 

adiado 25 de marzo del 2022 se dispuso la entrega de títulos judiciales al 

demandado Cristian Fernando Parra Sánchez, no obstante, tanto la 

apoderada del extremo actor como del aquí demandado, reclaman los 

citados depósitos judiciales, por lo ante dicha disparidad, el Despacho 

reitera que la entrega debe realizarse al demandado Cristian Fernando 

Parra Sánchez.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 31 

de mayo del 2022 
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